
ANO 2021 

N° Entrada: 

Expediente: 

Iniciado por: 

766/2021 

 

  

CD-288-B-2021 

BLOQUE MPN- PROY. DE COMUNICACION 

Extracto: 

SOLICITASE al Órgano Ejecutivo Municipal disponga instalación de reductores de 
velocidad en intersección de las calle 1° de Mayo y El Huenu, del Barrio Melipal 



io Sguauini Mazuel 
Concejal Pte. Bloque MPti 

Bloque Político 

MOVIMIENTO POPULAR NEUQUINO 

Neuquén;  20 de Septiembre de 2021 

SEÑORA: 
Presidente del Concejo Deliberante 
Cjal: Claudia Argumero 
S 	  

Me dirijo usted, al solo efecto de a poner a 
consideración del cuerpo de ediles que preside, el presente el proyecto de 
C O M U N I C A C I O N adjunto para su tratamiento. 

Sin otro particular la saludo atentamente. 
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Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén 

MOVIMIENTO POPULAR NEUQUINO 

PROYECTO DE COMUNICACION 

VISTO: 

La necesidad de instalar reductores de velocidad en 
intersección de calles 1° de Mayo y El Huenu, del Barrio Melipal. Y; 

CONSIDERANDO: 

Que el corredor 1° de Mayo es una artería estrategia de gran 
circulación que une el oeste con el centro de nuestra ciudad. 

Que, atento a la gran velocidad en la que circulan los automotores, 
al no existir reductores de velocidad, son recurrentes los accidentes vehiculares a lo 
largo de su recorrido. 

Que, en lo particular, en la intersección de calles 1° de Mayo y El 
Huenu se han producido reiterados siniestros a raíz de la imprudencia e impericia de los 
conductores que se desplazan a altas velocidades. 

Que los vecinos aledaños a dicha intersección se han manifestado 
públicamente solicitando se realice alguna obra a fin de poder contener la situación y 
así evitar daños mayores o irreparables. 

Que se trata de una zona con locales comerciales, lugares de 
esparcimiento y un cruce fundamental para la circulación peatonal, por lo que se 
debería instalar de manera urgente un reductor de velocidad. 

Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67), Inciso 	de la Carta Orgánica 
Municipal, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 
EMITE LA SIGUIENTE 
COMUNICACIÓN 

ARTÍCULO 1°): SOLICÍTASE al Órgano Ejecutivo Municipal que, a través del área que 
corresponda, estudie y analice instalar un sistema de reductores de velocidad en la 
esquina de las calles 1° de Mayo y El Huenu, Barrio Melipal de esta ciudad.- 

ARTÍCULO 2°): DE FORMA.- 
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